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CÁMARA DE COMERCIO DE VILLAVICENCIO

LAS SAS FUERON CREADAS POR LA LEY 1258 DE 2008
•

•

•

•

•

•

•

Aunque se trata de una sociedad por acciones, no
requiere mínimo de accionistas, de acuerdo al artículo
1º de la Ley, puede estar constituida por una o varias
personas naturales o jurídicas.

El o los accionistas no serán responsables por las
obligaciones laborales, tributarias o de cualquier otra
naturaleza en que incurra la sociedad; salvo que se
utilice la sociedad por acciones simplificada en fraude
a la ley o en perjuicio de terceros, caso en el cual, los
accionistas y los administradores que hubieren
realizado, participado o facilitado los actos
defraudatorios, responderán solidariamente por las
obligaciones nacidas de tales actos y por los perjuicios
causados.

El registro en la Cámara de Comercio es constitutivo,
es decir una vez inscrita en el Registro Mercantil,
formará una persona jurídica distinta de sus
accionistas.

La sociedad por acciones simplificada es una
sociedad de capitales cuya naturaleza será siempre
comercial, independientemente de las actividades
previstas en su objeto social.

Para efectos tributarios, la sociedad por acciones
simplificada se regirá por las reglas aplicables a las
sociedades anónimas.

El término de duración puede ser definido o
indefinido, y el objeto social determinado o
indeterminado, es decir contemplar sin limitación
alguna todo tipo de actividades.

De acuerdo al artículo 10º de la Ley, podrán crearse
diversas clases y series de acciones, incluidas las
siguientes, según los términos y condiciones previstos
en las normas legales respectivas: 1. acciones
privilegiadas; 2. acciones con dividendo preferencial y
sin derecho a voto; 3. acciones con dividendo fijo
anual y 4. Acciones de pago. Al dorso de los títulos de
acciones, constarán los derechos inherentes a ellas.

•

•

No está obligada a tener junta directiva, ni a respetar
el mínimo de integrantes que establece el Código de
Comercio. De igual manera no estará obligada por el
solo hecho de su constitución a tener revisor fiscal,
este último solamente será obligatorio cuanto se
superen los topes legales de ingresos o activos
sociales.

La razón social de la sociedad debe ir acompañada de
la sigla SAS o en su defecto SOCIEDAD POR ACCIONES
SIMPLIFICADA.

Se constituyen por documento privado, de acuerdo al
parágrafo 1º del artículo 7º, y debe tener la diligencia
de autenticación de firma de los constituyentes de
manera previa a la inscripción en el Registro Mercantil
de la Cámara de Comercio. Dicha autenticación podrá
hacerse directamente o a través de apoderado. Al
momento de radicar los documentos en la Cámara
debe presentar los formularios de matrícula
mercantil, debidamente diligenciados; el PRE RUT y el
anexo CAE si el domicilio principal es en Villavicencio;
estos documentos, deben estar firmados por el
representante legal de la sociedad o en su defecto por
su apoderado, que debe ser abogado titulado.

REQUISITOS DE CONSTITUCIÓN
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A. REGULADA POR EL CÓDIGO DE COMERCIO

•

•

•

•

•

•

Es una sociedad de personas; por eso para su
constitución se requiere de mínimo dos socios y
máximo 25.

Su objeto social debe estar plenamente
determinado, claro y preciso, indicando la actividad o
actividades a desarrollar.

Su capital se divide en cuotas de igual valor nominal

Los socios responden hasta el monto de sus aportes
con excepción de deudas de carácter laboral y
tributario.

Su término de duración es fijo, por lo tanto en la
escritura de constitución deben indicar la duración
expresada en años o la fecha exacta (año, mes, dia.)
hasta la cual la sociedad tendrá vigencia.

No requiere de revisor fiscal; a menos que supere los
topes establecidos en el Código de Comercio.

REQUISITOS DE CONSTITUCIÓN

Escritura Pública de constitución que reúna los
requisitos del artículo 110 del Código de Comercio; la
cual debe estar firmada por todos los socios
constituyentes o por sus apoderados. Esta sociedad
adquiere su personería jurídica al momento de
extenderse la escritura pública, Sin embargo para
efectos frente a terceros se requiere de su inscripción
en el registro mercantil. Al momento de radicar los
documentos en la Cámara debe presentar los
formularios de matricula mercantil, debidamente
diligenciados; el PRE RUT y el anexo CAE si el domicilio
principal es en Villavicencio; estos documentos,
deben estar firmados por el representante legal de la
sociedad o en su defecto por su apoderado, que debe
ser abogado titulado.

B. REGULADA POR LA LEY 1014 DE 2006

•

•

•

•

•

•

•

Solo aplica para pequeñas y medianas empresas que
tenga una planta de hasta 10 trabajadores y unos
activos inferiores a 500 SMMLV excluida la vivienda.

Es una sociedad de personas; por eso para su
constitución se requiere de mínimo dos socios y
máximo 25.

Su objeto social debe ser netamente mercantil; no
requiere que este determinado; basta con la simple
indicación de que puede realizar cualquier acto lícito
de comercio.

Su capital se divide en cuotas de igual valor nominal.

Los socios responden hasta el monto de sus aportes
con excepción de deudas de carácter laboral y
tributario.

Su término de duración puede ser fijo o indefinido.

No requiere de revisor fiscal; a menos que supere los
topes establecidos en el Código de Comercio.

REQUISITOS DE CONSTITUCIÓN
Documento privado, firmado por todos los socios
constituyentes o sus apoderados; con diligencia de
presentación personal en la Cámara de Comercio. En
dicho documento debe dejarse constancia expresa del
cumplimiento de al menos uno de los requisitos
regulados en el artículo 22 de la ley 1014 de 2006: ya
sea que tiene una planta de hasta 10 trabajadores o
que tiene unos activos inferiores a 500 SMMLV
excluida la vivienda. Al momento de radicar los
documentos en la Cámara debe presentar los
formularios de matricula mercantil, debidamente
diligenciados; el PRE RUT y el anexo CAE si el domicilio
principal es en Villavicencio; estos documentos,
deben estar firmados por el representante legal de la
sociedad o en su defecto por su apoderado, que debe
ser abogado titulado.
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